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Página: 1Fecha:019ESTADO No.
15/03/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Releva del cargo de Curador Ad-Litem para el 

proceso de la referencia al abogado FRANCISCO 

JAVIER LOZANO PERDOMO.

001894141001
Auto de Trámite

008482016

1E14/03/2024MARIO HUMBERTO BEDOYA  CHICAWILFREDO VERA OSORIOEjecutivo Singular 046

001894141001
Auto reconoce personería

000652018

1E14/03/2024FREDY GUEVARA TOLEDOCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 042

001894141001
Auto reconoce personería

002812019

1E14/03/2024RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 044

001894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

002912020

1E14/03/2024WILMAR VIUCHE CAPERABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 38

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

002702021

2E14/03/2024DOLY ESPERANZA LAMUS PORTILLAHUMBERTO GOMEZ BAHAMONEjecutivo Singular 007

Admite nuevas direcciones fisicas y niega las 

electronicas. 

001894141001
Auto de Trámite

004182021

1E14/03/2024CARLA MARIA PAJOYWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 011

a la parte ejecutante para que en el término de 30 

días, realice las acciones pertinentes para la 

notificación EN DEBIDA FORMA al demandado 

MARIO PERDOMO YAÑEZ y niega reconocimiento 

de personería.

001894141001
Auto requiere

004492021

1E14/03/2024MARIO PERDOMO YAÑEZMARY GOMEZ MEDINAEjecutivo Singular 029

001894141001
Auto reconoce personería

006192021

1E14/03/2024FABIO MONTEALEGRE PAYABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 010

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

006192021

2E14/03/2024FABIO MONTEALEGRE PAYABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 009

Admite nueva dirección fisica y niega la electronica. 

001894141001
Auto de Trámite

001722022

1E14/03/2024LINDA VIVIANA YANGUMA NIETOWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 11

001894141001
Auto reconoce personería

002042022

1E14/03/2024JESSICA LORENA LARA BARRIOSCOFACENEIVAEjecutivo Singular 26

Toma nota.

001894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

003242022

2E14/03/2024YINETH MORENO SERRATOMADDY LORENA NAVARRO MURCIAEjecutivo Singular 12

001894141001
Auto niega emplazamiento

005072022

1E14/03/2024ORFILIA PARRA PEÑACOOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA.

Ejecutivo Singular 016

c

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000222023

1E14/03/2024JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular 022

al pagador y/o tesorero del EJERCITO NACIONAL 

DE COLOMBIA

001894141001
Auto requiere

004032023

2E14/03/2024JUAN DANIEL LOPEZ MEDINACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 020



Página: 2Fecha:019ESTADO No.
15/03/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004912023

1E14/03/2024DIANA CONSTANZA CAVIEDES 

ARAGONES

BANCIEN S. A.Ejecutivo Singular 009

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004912023

2E14/03/2024DIANA CONSTANZA CAVIEDES 

ARAGONES

BANCIEN S. A.Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto resuelve renuncia poder

005082023

1E14/03/2024ALEX RICARDO PERDOMO DEL 

BASTO

JAIRO AVILA CEDEÑOMonitorio 023

001894141001
Auto rechaza demanda

005112023

1E14/03/2024HUMBERTO CLAROS PÉREZERNESTO FONSECA RAMIREZEjecutivo Singular 009

001894141001
Auto rechaza demanda

005202023

1E14/03/2024JORGE ENRIQUE FRANCO 

CARBONELL

ELIAS TRUJILLO TOLEDOEjecutivo Singular 009

001894141001
Auto resuelve retiro demanda

000672024

1E14/03/2024JUAN MANUEL FIERRO ESPAÑARCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 005

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001072024

1E14/03/2024GILDARDO CRIOLLO MARTINEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA

Ejecutivo Singular 011

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

001072024

2E14/03/2024GILDARDO CRIOLLO MARTINEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA

Ejecutivo Singular 003

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001082024

1E14/03/2024ANDRES LEONARDO TRUJILLO 

ORDOÑEZ

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 003

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

001082024

2E14/03/2024ANDRES LEONARDO TRUJILLO 

ORDOÑEZ

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto inadmite demanda

001092024

1E14/03/2024OSCAR MAURICIO CUENCA CASTROFABIOLA LONDOÑO DE CARVAJALEjecutivo Singular 003

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001102024

1E14/03/2024RUBEN DARIO VIDALES RABELOFERNANDO PASCUAS CALDERONEjecutivo Singular 003

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

001102024

2E14/03/2024RUBEN DARIO VIDALES RABELOFERNANDO PASCUAS CALDERONEjecutivo Singular 001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15/03/2024

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H) 14 de marzo de 2024_____ 

Radiación:  

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada:  

41001-41-89-001-2016-00848-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

WILFREDO VERA OSORIO – C.C. 7.701.478 

MARIO HUMBERTO BEDOYA CHICA  

C.C. 18.519.525

AUTO 

Observa el Despacho en archivo #045 del expediente electrónico, 

memorial enviado por el profesional del derecho FRANCISCO JAVIER 

LOZANO PERDOMO, en el cual solicita el relevo del cargo de curador 

ad litem, acreditando la imposibilidad de continuar con la designación por 

haber tomado posesión como Profesional Universitario 2044-6 en la 

Subdirección de Defensa Judicial Pensional de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social- UGPP, el día del 05 de enero de 2023. Al cumplirse los 

presupuestos para el relevo, se procederá de conformidad. 

Sería el caso proceder a designar otro profesional en derecho sino fuera que, 

revisado el expediente, se constata el demandado MARIO HUMBERTO 

BEDOYA CHICA se encuentra actuando dentro del proceso en causa propia, por 

lo tanto, el Despacho se abstendrá de designar un nuevo curador ad litem. En 

consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

RESUELVE 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 

referencia al abogado FRANCISCO JAVIER LOZANO PERDOMO. 

SEGUNDO: ABSTENERSE se designar nuevo curador ad litem para representar 

al demandado MARIO HUMBERTO BEDOYA CHICA, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

Notifíquese, 

AH 12/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Neiva (H), 14 de marzo de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2018-00065-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“COFACENEIVA” – Nit. 800.175.594-6  

FREDY GUEVARA TOLEDO -C.C. 83.181.516 

                  

AUTO 

 

A consecutivo #041 del expediente digital, se observa poder conferido a la 

doctora MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO para actuar en el proceso de la 

referencia en calidad de apoderado de la entidad demandante.  

 

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 

del C.G.P., se ordenará el reconocimiento de personería de conformidad al poder 

conferido. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO identificada con la 26.433.352 y T.P. No. 206.823 expedida 

por el C. S. J., correo electrónico:  magnoliaem2@hotmail.com,  para actuar 

dentro del presente proceso como apoderada judicial de la entidad demandante, 

la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO “COFACENEIVA”. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
AH 12/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:magnoliaem2@hotmail.com


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Neiva (H), 14 de marzo de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2019-00281-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“COFACENEIVA” – Nit. 800.175.594-6 

RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ  

C.C. 12.137.430 

                  

AUTO 

 

A consecutivo #043 del expediente digital, se observa poder conferido a la 

doctora MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO para actuar en el proceso de la 

referencia en calidad de apoderado de la entidad demandante.  

 

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 

del C.G.P., se ordenará el reconocimiento de personería de conformidad al poder 

conferido. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO identificada con la 26.433.352 y T.P. No. 206.823 expedida 

por el C. S. J., correo electrónico:  magnoliaem2@hotmail.com,  para actuar 

dentro del presente proceso como apoderada judicial de la entidad demandante, 

la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO “COFACENEIVA”. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
AH 12/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:magnoliaem2@hotmail.com


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 14 de marzo de 2024____ 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2020-00291-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Nit. 800.037.800-8  

ADELA GIL CALDERON – C.C. 28.870.006 

WILMAR VIUCHE CAPERA – C.C. 93.021.511 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta el escrito de contestación de la demanda con excepciones 

presentado por los demandados ADELA GIL CALDERON y WILMAR VIUCHE 

CAPERA a través de la curadora ad litem designada, la abogada ANGELA 

MARIA GONZALEZ ARIAS (Consec. #36 Expediente Electrónico), en 

aplicación del Artículo 443 del Código General del Proceso en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, procederá el despacho a correr traslado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO a la parte demandante a través del siguiente link: 

36ContestacionDemandaCuradora.pdf, de las excepciones de mérito 

formuladas por los demandados ADELA GIL CALDERON y WILMAR VIUCHE 

CAPERA a través de la curadora ad litem. 

 

Se ADVIERTE que cuenta con el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer; 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia 

por estado electrónico. (Artículo 443 numeral 1 C.G.P.). 

 

Vencido el término de traslado del enlace de acceso antes señalado, el mismo 

se inhabilitará automáticamente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
AH 13/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQJtDk_e9NhFmp7yOuQywjQBJB8pXjCqr5xi7-UvCeyp4Q?e=CgB3HX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQJtDk_e9NhFmp7yOuQywjQBJB8pXjCqr5xi7-UvCeyp4Q?e=CgB3HX


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandadas:  

 

41001-41-89-001-2021-00418-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

WILSON HERNAN PEREZ ARIAS- C.C. 12.138.198 

GLORIA ELENA LOSADA CUELLAR - C.C. 36.280.642 

CARLA MARIA PAJOY MOSQUERA - C.C. 36.313.437 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #009 y 010 del expediente digital se observa memorial remitido 

por la parte actora, en la cual informa como nuevas direcciones de notificación 

las siguientes: 

 

-GLORIA ELENA LOSADA CUELLAR  gloriaeliana8004@hotmail.com  

Calle 54 1 AW -18 B/ Carlos Pizarro 

-CARLA MARIA PAJOY MOSQUERA karmapa24@gmail.com 

Carrera 16 50-25 B/ Álamos norte 

 

Afirma el demandante que las direcciones antes mencionadas fueron obtenidas 

de documentos diligenciados por las aquí demandadas. Al respecto, el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, establece que: 

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES.  

 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar…” 

 

Por lo expuesto, es pertinente resaltar que no basta con informar la procedencia 

del correo electrónico señalado para fines de notificación, sino que se deben 

además allegar las evidencias correspondientes que lleven al Despacho a 

constatar que los mismos corresponden a las demandadas. Razón por la cual, 

no se admitirán las direcciones electrónicas señaladas hasta tanto se cumpla la 

carga procesal del caso. 

 

Con relación, a las direcciones físicas Calle 54 1 AW -18 B/ Carlos Pizarro y 

Carrera 16 50-25 B/ Álamos norte aportadas para efectos de notificación de 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gloriaeliana8004@hotmail.com
mailto:karmapa24@gmail.com


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

las demandadas GLORIA ELENA LOSADA CUELLAR y CARLA MARIA PAJOY 

MOSQUERA, respectivamente, se autorizarán las notificaciones del 

mandamiento de pago en ellas y se requerirá para que sean realizadas en debida 

forma conforme lo dispone los Artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR como nueva dirección para efectos de la notificación 

de la demandada GLORIA ELENA LOSADA CUELLAR, el correo 

gloriaeliana8004@hotmail.com, hasta tanto allegue las evidencias 

correspondientes que permitan corroborar que la dirección electrónica 

corresponde a la ejecutada, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NO ADMITIR como nueva dirección para efectos de la notificación 

de la demandada CARLA MARIA PAJOY MOSQUERA, el correo 

karmapa24@gmail.com, hasta tanto allegue las evidencias correspondientes 

que permitan corroborar que la dirección electrónica corresponde a la ejecutada, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: TENER como direcciones de notificación de las demandadas GLORIA 

ELENA LOSADA CUELLAR y CARLA MARIA PAJOY MOSQUERA en la Calle 54 

1 AW -18 B/ Carlos Pizarro y Carrera 16 50-25 B/ Álamos norte, 

respectivamente. 

 

CUARTO: REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto 

que libró mandamiento de pago al demandado de la referencia, conforme como 

lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, so pena 

de aplicar las consecuencias dispuestas en el Artículo 317 del C.G.P. 

 

- Notifíquese y Cúmplase. - 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
AH 13/03/24 

      
 

 
 
 
 
 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gloriaeliana8004@hotmail.com
mailto:karmapa24@gmail.com


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 14 de marzo de 2023 

Radicación:  

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado:  

41001-41-89-001-2021-00449-00  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

MARY GOMEZ MEDINA – C.C. 36.360.018  

MARIO PERDOMO YAÑEZ – C.C. 79.975.830 

AUTO 

A consecutivo #028 Cuaderno 1 del expediente digital, la estudiante 

GERALDINE GUZMAN PLAZAS, estudiante adscrito al consultorio jurídico 

“MARTÍN LUTHER KING” de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA NAVARRA-

UNINAVARRA, presenta solicitud de reconocimiento de personería para actuar 

como apoderada de la demandante. 

Revisada la solicitud, se evidencia que a la fecha no obra memorial de sustitución 

a la estudiante GERALDINE GUZMAN PLAZAS, o poder debidamente otorgado por 

la demandante MARY GOMEZ MEDINA para continuar con el trámite procesar 

en su representación. Por lo tanto, se procederá a requerir para tal fin. 

Ahora, en el mismo escrito solicita se tenga por notificado al demandado MARIO 

PERDOMO YAÑEZ, para lo cual aporta la guía de la empresa de correos 472 

mediante la cual envió al Demandado notificación.  

Revisado el expediente, no avizora en la constancia de la empresa de correos 

sobre la entrega, esto por cuanto no basta con presentar solamente la factura y 

la guía para tener por notificado al Demandado sino, que debe arrimar al plenario 

la constancia sobre la entrega expedida por la empresa de servicio postal 

conforme lo dispuesto en el Art. 291, numeral 3 inciso 4: 

“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 

dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente.” 

De tal manera que el Demandante debe tener en cuenta que los documentos 

allegados no son suficientes como constancia de entrega y mucho menos para 

tener notificado al Demandado, como también que las notificaciones deben 

realizarse en debida forma como lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. 

y poner en conocimiento del Despacho lo pertinente.  

Por lo anterior, como quiera que no se puede tener cumplida la notificación, se 

requerirá a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de notificar al 

Demandado so pena de desistimiento tácito. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el reconocimiento de personería adjetiva a la estudiante 

GERALDINE GUZMAN PLAZAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

SEGUNDO: REQUERIR para que se allegado al proceso memorial de sustitución 

a la estudiante GERALDINE GUZMAN PLAZAS, o en su defecto poder 

debidamente otorgado para continuar con el trámite procesar como apoderada 

de la demandante MARY GOMEZ MEDINA. 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA al 

demandado MARIO PERDOMO YAÑEZ del auto que libra mandamiento de pago 

conforme a las direcciones señaladas en la demanda en aplicación de los 

Artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 

en el artículo 317 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 11/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Neiva (H), 14 de marzo de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2021-00619-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 Nit. 800.037.800-8 

FABIO MONTEALEGRE PAYA - C.C. 12.272.245 

                  

AUTO 

 

A consecutivo #008 Cuaderno 2 del expediente digital, se observa poder 

conferido al doctor DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO para actuar en el 

proceso de la referencia en calidad de apoderado de la entidad demandante.  

 

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 

del C.G.P., se ordenará el reconocimiento de personería de conformidad al poder 

conferido. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: RECONOCER personería adjetiva al abogado DUBERNEY VÁSQUEZ 

CASTIBLANCO identificada con la 7.700.692 y T.P. No. 129.493 expedida 

por el C. S. J., correo electrónico:  duber_v@outlook.com,  para actuar dentro 

del presente proceso como apoderada judicial de la entidad demandante, el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
AH 12/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:duber_v@outlook.com


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

 

41001-41-89-001-2022-00172-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

WILSON HERNAN PEREZ ARIAS- C.C. 12.138.198 

LINDA VIVIANA YANGUMA NIETO - 

C.C. 1075.285.712 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #09 y 10 del expediente digital se observa memorial remitido por 

la parte actora, en la cual informa como nuevas direcciones de notificación el 

correo electrónico viviana-2012@outlook.com  y  la dirección física Calle 70 

A No. 3 – 33,  la cual manifiesta haber sido obtenida  de documentos 

diligenciados por la aquí demandada LINDA VIVIANA YANGUMA NIETO. 

 

Al respecto, el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, establece que: 

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES.  

 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar…” 

 

Por lo expuesto, es pertinente resaltar que no basta con informar la procedencia 

del correo electrónico señalado para fines de notificación, sino que se deben 

además allegar las evidencias correspondientes que lleven al Despacho a 

constatar que el mismo corresponde al demandado. Razón por la cual, no se 

admitirá la dirección electrónica señalada hasta tanto se cumpla la carga 

procesal del caso. 

 

Respecto, a la dirección física aportada Calle 70 A No. 3 – 33, se autorizará la 

notificación del mandamiento de pago en ella y se le requerirá para que realice 

la notificación en debida forma del auto que libra mandamiento de pago 

conforme lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:   

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Viviana-2012@outlook.com


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR como nueva dirección para efectos de la notificación 

de la demandada LINDA VIVIANA YANGUMA NIETO, el correo viviana-

2012@outlook.com, hasta tanto allegue las evidencias correspondientes que 

permitan corroborar que la dirección electrónica corresponde a la ejecutada, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: TENER como nueva dirección de notificación de la demandada 

LINDA VIVIANA YANGUMA NIETO la Calle 70 A No. 3 – 33. 

 

TERCERO: REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto 

que libró mandamiento de pago al demandado de la referencia, conforme como 

lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, so pena 

de aplicar las consecuencias dispuestas en el Artículo 317 del C.G.P. 

 

- Notifíquese y Cúmplase. - 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
AH 13/03/24 

      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Viviana-2012@outlook.com
mailto:Viviana-2012@outlook.com


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Neiva (H), 14 de marzo de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00204-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“COFACENEIVA” – Nit. 800.175.594-6 

JESSICA LORENA LARA BARRIOS 

C.C. 1.075.248.655 

                  

AUTO 

 

A consecutivo #25 del expediente digital, se observa poder conferido a la 

doctora MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO para actuar en el proceso de la 

referencia en calidad de apoderado de la entidad demandante.  

 

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 

del C.G.P., se ordenará el reconocimiento de personería de conformidad al poder 

conferido. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO identificada con la 26.433.352 y T.P. No. 206.823 expedida 

por el C. S. J., correo electrónico:  magnoliaem2@hotmail.com,  para actuar 

dentro del presente proceso como apoderada judicial de la entidad demandante, 

la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO “COFACENEIVA”. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
AH 12/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:magnoliaem2@hotmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

   

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 14 de marzo de 2024  . 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

 

Demandada: 

41001-41-89-001-2022-00324-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

MADDY LORENA NAVARRO MURCIA  

C.C. 36.306.749  

YINETH MORENO SERRATO – C.C. 36.168.105  

BETULIA MORENO SERRATO – C.C. 36.153.548 

 

AUTO 

 

En archivo #11 Cuaderno 2 electrónico, se observa comunicación enviada por 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, mediante Oficio No. 0228 

del 20 de febrero de 2024, en la cual solicita se tome nota de la medida de 

embargo de remanentes y/o de los bienes de la demandada YINETH MORENO 

SERRATO que se llegaren a desembargar dentro del presente proceso 

ejecutivo, con destino a su proceso con radicado No. 41001-40-03-002-2023-

00733-00. 

 

Una vez revisado el expediente, esta dependencia judicial tomará atenta nota 

de los remanentes solicitados o de los bienes que se llegaren a desembargar en 

consideración al demandado. En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: TOMAR NOTA del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Neiva – Huila, mediante Oficio No. 0228 del 20 de 

febrero de 2024, dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía que adelanta 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS HUILA -

MULSERHUILA con Nit 901.644.579-4 contra la aquí demandada YINETH 

MORENO SERRATO identificada con C.C. 36.168.105, bajo el radicado 

41001-40-03-002-2023-00733-00.  

 

Líbrese las correspondientes comunicaciones al correo electrónico del 

mencionado Despacho Judicial: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

AH 12/03/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 14 de marzo de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2022-00507-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA 

“JURISCOOP” – Nit. 860.075.780-9  

ORFILIA PARRA PEÑA – C.C. 55.155.346 

 

AUTO 

 

En archivo #015 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra solicitud de la 

Apoderada Demandante para el emplazamiento de la demandada ORFILIA PARRA 

PEÑA, en virtud al informe de la empresa INTERRAPIDISIMO el cual arrojó como 

resultado “REHUSADO/ SE NEGO A RECIBIR”. 

 

Frente al tema, el literal 4. inciso segundo, del artículo 291 establece que: “Cuando 

en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio 

postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos 

legales, la comunicación se entenderá entregada.”     

 

En el caso en concreto, se observa que la citación remitida a la demandada fue 

REHUSADA, por lo tanto, en aplicación de la norma antes citada, esta se entiende 

como ENTREGADA.  

 

Por lo anterior, al no cumplirse los requisitos necesarios para la procedencia del 

emplazamiento, la solicitud será negada y en su lugar se requerirá a la parte 

ejecutante para realice las acciones correspondientes para la realización de la 

notificación por aviso a la demandada ORFILIA PARRA PEÑA, conforme el artículo 

292 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud de emplazamiento de la demandada ORFILIA PARRA 

PEÑA, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la parte ejecutante para que realice las 

acciones pertinentes para la NOTIFICACIÓN POR AVISO (292 C.G.P.) del auto 

que libra mandamiento de pago a la demandada ORFILIA PARRA PEÑA conforme 

a la dirección aportada en el libelo de la demanda. 

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
AH 12/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00022-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  

Nit. 901.128.535-8  

JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZ – C.C. 7.722.765  

MARIA IRENE ALVAREZ TOVAR – C.C. 36.178.297 

 

AUTO:  

  

En archivo #021 Cuaderno Principal del expediente electrónico, obra memorial 

remitido por la parte demandante, enviada desde el correo electrónico:  

notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com; en el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de las obligaciones contenidas en los títulos base de recaudo y el 

consecuente levantamiento de las medidas cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

 

AH 13/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com
mailto:%20notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 14 de marzo de 2024     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00403-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”  

Nit. 891.100.656-3 

JUAN DANIEL LOPEZ MEDINA- C.C. 1.075.312.251 

 

AUTO 

 

A consecutivo #018 Cuaderno 2 del expediente digital, se observa solicitud 

elevada por la parte demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o 

tesorero del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, con el fin de que dé 

respuesta a la orden de embargo de salario que fue decretada en el presente 

proceso e informada mediante el Oficio No. 0083 del 22 de enero de 2024. 

 

Revisado el expediente, constata el Despacho que el mencionado oficio, fue 

radicado por el Juzgado en el correo electrónico de dicha Entidad desde el 22 

de febrero de 2024, tal como se observa: 

 

 
 

Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 

a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del presente 

proceso con ocasión de dicha medida cautelar, lo que indica que pese a lo 

ordenado, no ha tomado nota de la medida deprecada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, a efectos de que dé respuesta a la medida cautelar que fuera 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

decretada por este Despacho judicial sobre los salarios que devengue el 

demandado JUAN DANIEL LOPEZ MEDINA identificado con C.C. 

1.075.312.251, y comunicada mediante Oficio No. 0083 del 22 de enero de 

2024. 

 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 

correos electrónicos de la entidad, para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. y advirtiendo que, 

en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 

diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

 
 

 
 
AH 12/03/24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva- Huila, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderada:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00491-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. antes BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A.- Nit. 900.200.960-9 

Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ 

- T.P. 60.236 del C.S.J. 

DIANA CONSTANZA CAVIEDES ARAGONEZ  

C.C. 26.460.594 

 

AUTO 

Conforme la constancia secretarial que antecede se tiene que la Parte 

Demandante allegó dentro del término concedido la subsanación respectiva de 

la presente demanda, razón por la cual procede el Despacho a librar 

mandamiento ejecutivo según las siguientes: 

 

CONSIDERA 

 

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

con Nit. 900.200.960-9 por intermedio de su apoderada judicial SANDRA 

ROSA ACUÑA PAEZ portadora de la T.P. 60.236 del C.S.J., allegó como título 

ejecutivo base de recaudo – Pagaré No. 25379591- visible en archivo #003 

-Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DIANA 

CONSTANZA CAVIEDES ARAGONEZ identificada con C.C. 26.460.594, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 

su notificación personal, PAGUE a favor de BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. 

antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 25379591 suscrito el 

20 de febrero de 2023, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

PAGARE No. 25379591 

  

1. Por la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 12.985.326), por 

concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con 

vencimiento 02 de agosto de 2023.  

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

1.1. Por la suma de DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 215.492) por concepto de 

intereses corrientes sobre el capital, liquidados y causados entre el 

28 de febrero de 2023 y el 02 de agosto de 2023. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el 

capital anterior desde su vencimiento, esto es: 03 de agosto de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue las evidencias 

correspondientes que permitan corroborar que el correo electrónico  

dianas.2603@hotmail.com pertenece a la demandada DIANA CONSTANZA 

CAVIEDES ARAGONEZ, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ identificada con C.C. 39.701.959 y portadora de la T.P. 60.236 

del C.S.J., correo electrónico: grupoconsultorabg@gmail.com y 

sandrarap72@hotmail.com, como Apoderada Judicial de la parte demandante, 

conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
AH 13/03/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H) 14 de marzo de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00508-00 

Monitorio 

JAIRO AVILA CEDEÑO - C.C. 12.117.561  

ALEX RICARDO PERDOMO DEL BASTO  

C.C. 17.658.265 

 

AUTO 

 

A consecutivo #022 del expediente digital, el doctor WILSON FABIAN 

CASTRILLON LOZANO, apoderado del demandante JAIRO AVILA CEDEÑO 

allega memorial de renuncia al poder conferido.  

 

Una vez revisado y constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos por 

el legislador en el artículo 76 del C.G.P., se procederá de con su aceptación. En 

consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ACEPTAR la Renuncia de poder presentado por el doctor WILSON 

FABIAN CASTRILLON LOZANO, identificado con C.C. 1.075.226.480, y 

portadora de la T.P No. 343.544 del C.S.J, como apoderado del demandante 

JAIRO AVILA CEDEÑO, por cuanto se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
AH 12/03/24 
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Neiva, 14 de marzo de 2024     . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso:   

Demandante:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00511-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

ERNESTO FONSECA RAMIREZ- C.C. 19.124.178 

ANDRES FELIPE CLAROS DUSSAN -C.C. 1.075.319.119 

HUMBERTO CLAROS PEREZ- C.C. 7.702.198 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en relación con la admisión de la demanda de 

la referencia, para lo cual CONSIDERA: 

 

Mediante auto calendado ocho (08) de febrero de 2024 se inadmitió la demanda por 

observar varios defectos formales que contenía y precisaban corrección, 

concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para subsanar al 

tenor del Artículo 90 del C.G.P. 

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte Actora quien no subsanó el 

libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto conforme la 

constancia secretarial que antecede; razón por la cual se procederá a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 90 del C.S.J., en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los 

documentos anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por NO SUBSANAR, la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía propuesta por ERNESTO FONSECA RAMIREZ en contra 

de ANDRES FELIPE CLAROS DUSSAN y HUMBERTO CLAROS PEREZ, conforme 

las consideraciones arriba expuestas. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte Demandante de los documentos 

anexos a la demanda por las razones enunciadas en la parte considerativa anterior.      

 

TERCERO: ARCHIVAR las presente diligencias previas las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 13/03/24 
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Neiva, 14 de marzo de 2024     . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso:   

Demandante:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00520-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

ELIAS TRUJILLLO TOLEDO- C.C. 12.137.162 

JORGE ENRIQUE FRANCO CARBONELL C.C. 19.186.635 

JOHN PETER ROJAS DÍAZ – C.C. 12.124.885 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en relación con la admisión de la demanda de 

la referencia, para lo cual CONSIDERA: 

 

Mediante auto calendado ocho (08) de febrero de 2024 se inadmitió la demanda por 

observar varios defectos formales que contenía y precisaban corrección, 

concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para subsanar al 

tenor del Artículo 90 del C.G.P. 

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte Actora quien no subsanó el 

libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto conforme la 

constancia secretarial que antecede; razón por la cual se procederá a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 90 del C.S.J., en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los 

documentos anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por NO SUBSANAR, la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía propuesta por ELIAS TRUJILLLO TOLEDO, en contra 

de JORGE ENRIQUE FRANCO CARBONELL y JOHN PETER ROJAS DÍAZ, 

conforme las consideraciones arriba expuestas. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte Demandante de los documentos 

anexos a la demanda por las razones enunciadas en la parte considerativa anterior.      

 

TERCERO: ARCHIVAR las presente diligencias previas las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 13/03/24 
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Neiva, 14 de marzo de 2024    . 

Radicación:  

Clase de proceso: 

Demandante:  

Demandado: 

41001-41-89-001-2024-00067-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO - Nit. 900.977.629-1 

JUAN MANUEL FIERRO ESPAÑA- C.C. 1.083.865.753 

AUTO 

A consecutivo #004 Cuaderno 1 del expediente digital, el demandante solicita el 

retiro de la presente demanda. Frente al caso, el artículo 92 del Código General del 

Proceso, señala que:  

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes…”.  

Teniendo en cuenta que en el presente proceso a la fecha no ha sido notificado el 

demandado, y por lo tanto se han configurado los presupuestos contenidos en la 

norma transcrita, el Despacho autorizará el retiro de la demanda en virtud de lo 

argumentado por la Apoderada Actora.  

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva, 

RESUELVE 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía adelantado por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra JUAN MANUEL FIERRO ESPAÑA, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda 

fue presentada digitalmente. 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 

desanotaciones del caso. 

Notifíquese, 

AH 14/03/24 
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Neiva- Huila, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderada:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2024-00107-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

 - Nit. 900.318.689-5 

KAREN JULIETH COBLEDA MORALES 

– T.P. 386.216 C.S.J.  

GILDARDO CRIOLLO MARTINEZ  

C.C. 1.117.510.456 

 

AUTO 

 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA identificada con 900.318.689-5, 

como Endosataria en propiedad otorgado por el Banco Caja Social S.A. y obrando 

a través de su Apoderada Judicial KAREN JULIETH COBLEDA MORALES 

portadora de la T.P. 386.216 del C.S.J., conforme poder debidamente conferido 

presentó demanda contra GILDARDO CRIOLLO MARTINEZ identificado con 

C.C. 1.117.510.456, para lo cual allegó como título ejecutivo base de recaudo 

– Pagaré No. 7301- visible en archivo #003 -Cuaderno Principal del 

expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 

la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GILDARDO 

CRIOLLO MARTINEZ identificado con C.C. 1.117.510.456, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA identificada con Nit. 900.318.689-5, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. 7301 suscrito el 03 de enero de 2021, a saber 

(Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 500.000), por 

concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con 

vencimiento 02 de febrero de 2021. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES REMUNERATORIOS 

causados desde el 03 de enero de 2021 hasta el 02 de febrero de 

2021. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 03 de febrero de 2021 y 
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hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE ($ 30.000) por 

concepto de los costos de Plataforma. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada KAREN JULIETH 

COBALEDA MORALES identificada con la C.C. 1.018.511.510 y portadora de 

la T.P. 386.216 expedida por el C. S. de la J., correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co, como Apoderada 

Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los fines y 

facultades en el memorial poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 12/03/24 
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Neiva- Huila, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2024-00108-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BBVA COLOMBIA S.A. -Nit. 860003020-1 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 

T.P. 99.461 C.S.J.  

ANDRES LEONARDO TRUJILLO ORDOÑEZ 

C.C. 7.731.242 

 

AUTO 

 

El BBVA COLOMBIA S.A. con Nit. 860003020-1, y obrando a través de su 

Apoderado Judicial ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA portador de la T.P. 99.461 del 

C.S.J., conforme poder debidamente conferido presentó demanda contra ANDRES 

LEONARDO TRUJILLO ORDOÑEZ identificado con C.C. 7.731.242, para lo cual 

allegó como títulos ejecutivos base de recaudo – Contrato de Leasing 

Habitacional Para Adquisición de Vivienda Familiar No. 

M026300110244409799618797177 y Pagaré Único No. 

026300105187602335000666106 - visible en archivo #003 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, surgiendo 

una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANDRES 

LEONARDO TRUJILLO ORDOÑEZ identificado con C.C. 7.731.242, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor del BBVA COLOMBIA S.A. con Nit. 

860003020-1, las sumas de dinero contenidas en los siguientes títulos valores, a 

saber (Art. 431 C.G.P): 

 

I. CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL PARA ADQUISICIÓN DE 

VIVIENDA FAMILIAR No. M026300110244409799618797177 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS (1.194.252,31) M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento que debió cancelar el 17 de noviembre de 2023.  

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 18 de noviembre de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de la una y media (1.5) del interés remuneratorio pactado, sin 

exceder la tasa máxima permitida por la ley. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS (1.194.252,31) M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento que debió cancelar el 17 de diciembre de 2023.  

 

2.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 18 de diciembre de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de la una y media (1.5) del interés remuneratorio pactado, sin 

exceder la tasa máxima permitida por la ley. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS (1.194.252,31) M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento que debió cancelar el 17 de enero de 2024.  

 

3.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 18 de enero de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de 

la una y media (1.5) del interés remuneratorio pactado, sin exceder la 

tasa máxima permitida por la ley. 

 

4. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS (1.194.252,31) M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento que debió cancelar el 17 de febrero de 2024.  

 

4.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 18 de febrero de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de 

la una y media (1.5) del interés remuneratorio pactado, sin exceder la 

tasa máxima permitida por la ley. 

 

5. Por los cánones mensuales y sucesivos que se causen durante el transcurso 

del presente proceso conforme lo pactado en el Contrato de Leasing 

Habitacional para Adquisición de Vivienda Familiar No. 

M026300110244409799618797177. 

 

II. PAGARÉ ÚNICO No. 026300105187602335000666106. 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA 

CENTAVOS ($41.972.959,70) M/CTE., por concepto de CAPITAL 

contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 11 de octubre 

de 2022.  

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($2.796.273,00) M/CTE.  

por concepto de intereses corrientes sobre el capital, causados y no 
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pagados del periodo comprendido entre el 23 de octubre del 2023 al 8 

de marzo de 2024. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el 

capital anterior desde su vencimiento, esto es: 9 de marzo de 2024 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en su 

lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata 

de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro 

de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y dispone del 

término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales correrán 

simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ARNOLDO TAMAYO 

ZUÑIGA identificado con la C.C. 7.698.056 y portador de la T.P. 99.461 expedida 

por el C. S. de la J., correo electrónico: electrónico: artazu10@hotmail.com, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los fines 

y facultades en el memorial poder conferido.  

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe quedar 

fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su terminación, 

por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier etapa del proceso 

su presentación personal, previa solicitud. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 12/03/24 
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Neiva- Huila, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderada: 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2024-00109-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

FABIOLA LONDOÑO DE CARVAJAL  

C.C. 36.146.076 

LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 

T.P. 190.954 C.S.J. 

OSCAR MAURICIO CUENCA CASTRO 

C.C. 7.703.873 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por FABIOLA LONDOÑO DE CARVAJAL 

identificada con C.C. 36.146.076, actuando a través de la apoderada judicial 

LISBETH JANORY AROCA ALMARIO portadora de la T.P. 190.954 del C.S.J., 

en contra de OSCAR MAURICIO CUENCA CASTRO con C.C. 7.703.873, para 

lo cual: 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que la demandante informa como dirección de 

notificación el correo electrónico mao.cuenca@hotmail.com, el cual afirma que 

fue suministrado por la demandante según registros que lleva el colegio Rafael 

Pombo, del cual es dueña. 

 

Frente al tema, es pertinente resaltar que no basta con informar la procedencia 

del correo electrónico señalado para fines de notificación, sino que se deben 

además allegar las evidencias que lleven al Despacho a constatar lo afirmado.  

 

Por lo anterior, la parte demandante deberá allegar las evidencias 

correspondientes que permitan constatar que canal digital informado 

corresponde al demandado OSCAR MAURICIO CUENCA CASTRO, conforme lo 

ordenado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Juzgado procederá a INADMITIR la presente demanda, en 

tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por FABIOLA LONDOÑO DE CARVAJAL identificada con C.C. 

36.146.076, actuando a través de apoderada judicial, y en contra de OSCAR 

MAURICIO CUENCA CASTRO con C.C. 7.703.873; conforme a lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas, y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mao.cuenca@hotmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 
AH 12/03/24 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Neiva- Huila, 14 de marzo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2024-00110-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

FERNANDO PASCUAS CALDERON- C.C. 12.105.976 

WILSON NUÑEZ RAMOS- T.P. 59.149 C.S.J.  

RUBEN DARIO VIDALES RABELO- C.C. 12.134.019 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

El señor FERNANDO PASCUAS CALDERON identificado con C.C. 12.105.976, 

obrando a través del Apoderado Judicial WILSON NUÑEZ RAMOS portador de 

la T.P. 59.149 del C.S.J. conforme endoso en procuración conferido, presenta 

demanda en contra de RUBEN DARIO VIDALES RABELO identificado con C.C. 

12.134.019, allegando como título ejecutivo base de recaudo la letra de 

cambio - visible en archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente 

electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y 

exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 

artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 

demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de RUBEN 

DARIO VIDALES RABELO identificado con C.C. 12.134.019, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de FERNANDO PASCUAS CALDERON 

con C.C. 12.105.976, las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de 

cambio suscrita el 04 de marzo de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 500.000) por 

concepto de CAPITAL contenido en la Letra de Cambio base de ejecución 

con vencimiento 04 de junio de 2021. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre 

el capital anterior desde su vencimiento, esto es: 05 de junio de 2021 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado WILSON NUÑEZ 

RAMOS identificado con la C.C. 12.129.156 y portador de la T.P. 59.149 

expedida por el C.S.J., correo electrónico: wilnura@hotmail.com, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante en virtud de Endoso en Procuración 

conferido. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 12/03/24 
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